CONCEPCIÓN, 5 de junio de 2009.-

Nº   5 1 2   /   V I S T O S   :
el Contrato de Mantención de Alumbrado Público, de 28 de noviembre
de 2005, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la C.G.E. Distribución S.A.; Decreto Alcaldicio Nº 144-CC-2005, de 15 de noviembre de 2005, que ratifica dicho Contrato; el Decreto Alcaldicio Nº 66, de 22 de enero de 2009, que autoriza la Contratación Directa de la C.G.E. Distribución S.A., por el Mantenimiento Correctivo del Sistema de Alumbrado Público de la Comuna de Concepción, por un período de tres meses o hasta que se adjudique la nueva licitación de este servicio; el Decreto Alcaldicio Nº 129, de 6 de febrero de 2009, que modifica el Decreto Alcaldicio Nº 66 antes señalado; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Compañía, de 18 de marzo de 2009; el Oficio Ord. Nº 472, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley         Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.- Ratifícase el Contrato suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la CGE DISTRIBUCIÓN S.A., de 18 de marzo de 2009, por el que esta Municipalidad viene en contratar a esa Compañía el “Mantención Correctivo del Sistema de Alumbrado Público de la Comuna de Concepción”, por la suma mensual de NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($ 9.589.910.-), IVA incluido, por un período de tres meses o hasta que se adjudique la nueva licitación pública de este servicio
2.- Impútese el gasto respectivo ascendente a $ 9.589.910.-, IVA incluido, al CÓDIGO 22.08.004.001 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE LA COMUNA CONCEPCIÓN” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Construcciones para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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